
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

IMPUGNACIÓN PATERNIDAD. No. 1100131100032023-00210 

 

PREVIO A fijar una nueva fecha para la toma de la prueba de 

ADN, se REQUIERE a la apoderada de la parte activa, proceda 

informar en el término perentorio de cinco (5) días, si mantiene su 

solicitud de retiro de la demanda o desea continuar con el trámite 

en cuestión. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 28 HOY 14 DE JULIO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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